PROGRAMA I: Proyectos generadores de empleo para trabajadores con discapacidad en Centros Especiales de Empleo

· [image: image1.png]



Contactar
 

· 
Escuchar contenido
 

· 
Enviar contenido
 

· 
Imprimir contenido
 

Principio del formulario
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PROGRAMA I: Pro


Final del formulario

Descargar formulario

· 
  IAPA 1232 (1.009 kbytes)
 

Descargas

· 
 BASES REGULADORAS EYE/2317/2009 (BOCyL 22-12-2009) (71 kbytes)
 

· 
 EYE/2389/2009 (BOCyL 31-12-2009) (2.495 kbytes)
 

Contenidos Relacionados

Ayudas:

· Subvenciones destinadas a la integración laboral de PERSONAS con DISCAPACIDAD en CENTROS ESPECIALES de EMPLEO y a la promoción de empleo AUTONOMO para trabajadores con discapacidad (2010)
Objeto:

Financiar parcialmente proyectos que generen empleos , preferentemente estables para personas con discapacidad desempleadas, bien sea para proyectos de creación de Centros Especiales de Empleo, bien para proyectos de ampliación de plantilla de Centros Especiales de Empleo puestos en funcionamiento.

¿Quién lo puede solicitar?:

Centros especiales de empleo, que figuren inscritos en el Registro de Centros Especiales de Empleo de esta Comunidad, que desarrollen su actividad en Castilla y León, y generen empleos para trabajadores discapacitados desempleados.

¿Qué requisitos debo cumplir?:

El centro especial de empleo estará obligado a mantener la plantilla fija ocupada por trabajadores con discapacidad por un período mínimo de 3 años. 

¿Para qué es la ayuda?:

Serán subvencionables las acciones realizadas desde el 26 de septiembre de 2009 hasta la fecha que se señale en la resolución de concesión. En el caso de inversiones en activo fijo se admitirán aquellas que se hayan realizado seis meses antes de la solicitud, con el límite que se señale en la resolución de concesión.

· 
 Acciones y Gastos Subvencionables (53 kbytes)

Cuantia:

La cuantía de las subvenciones será la siguiente:

· 
  CUANTIA (53 kbytes)

¿Qué documentos necesito?:

Solicitud en instancia normalizada en el modelo del Anexo I del BOCyL irá dirigida a la Oficina Territorial de Trabajo en la provincia respectiva o a la D.G. de Economía Economía Social. 

· 
 Documentación a Presentar (56 kbytes)

¿Qué plazo tengo para solicitarlo?:

Desde el 1 de enero de 2010 hasta el 24 de septiembre de 2010

Lugar y Forma de presentación:

Presencial:

· Registro de la Delegación Territorial de la Junta en la provincia correspondiente.

· Oficinas de Información y Registro de la Junta de Castilla y León. 

· En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 (LRJAP). 

Electrónico:

· Se excluye presentación por FAX.

Organismo:

· Consejería de Economía y Empleo 

· Dirección General de Economía Social
Órgano gestor:

· Servicio de Integración Laboral de Personas con Discapacidad Y Nuevas Iniciatiavas de Empleo 

· Oficinas Territoriales de Trabajo
Órgano que resuelve:

· Dirección General de Economía Social 

· Delegados Territoriales
Plazo de resolución:

El plazo de resolución y notificación será de 6 MESES a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 

Notificación:

· Por Correo Postal en el domicilio del interesado o en el lugar que haya indicado a efecto de notificaciones.

· En el Boletín Oficial de Castilla y León.
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